
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Jueves, 27 de marzo de 2008Página 9568 Número 71

IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Águilas

3163 Declaración de Interés Público 2.5.3.7/14/08. 
JCG/mdps.

Habiendo solicitado doña Carolina Ochoa Hurtado en 
representación de “Termosolar de Águilas, S.L.”, Declara-
ción de Interés Público de la instalación de central solar fo-
tovoltaica en la Parcela 34, Polígono 5 “Charcón 1”, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo n.º 86.2.º de la Ley 
1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia, 
el expediente de su razón se somete a información pública 
durante el plazo de veinte días contados a partir del siguien-
te a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región, en cuyo término, las personas que se consideren 
afectadas de algún modo por dicha construcción, podrán 
presentar las alegaciones que consideren pertinentes.

Águilas a 28 de febrero de 2008.—El Alcalde, Juan 
Ramírez Soto.

——

Alguazas

3201 Expedición de tarjeta de estacionamiento de 
vehículos de personas con discapacidad.

Aprobada inicialmente en sesión plenaria del 11/02/08 
la Ordenanza por la que se Regula la Expedición de la Tarjeta 
de Estacionamiento de Vehículos de Personas con Discapa-
cidad, se abre un periodo de información pública por un plazo 
de 30 días, contados desde el siguiente al de la inserción del 
presente en el B.O.R.M. para que pueda examinarse en la 
Secretaría General del Ayuntamiento y presentar las reclama-
ciones y sugerencias que se estimen pertinentes. Entendien-
do definitivamente aprobado el acuerdo en el caso de que no 
se hubiera presentado  reclamación alguna.

Alguazas a 15 de febrero de 2008.—El Alcalde, José 
Antonio Fernández Lladó.

——

Alguazas

3203 Resolución nº 66/08.

De conformidad con el artículos 44.2, del Real 
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se adjunta el 
siguiente anuncio para que se publique en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

“Resolución nº 66/08:

.../..

Primero.- Modificar la denominación de la Concejalía 
de Servicios Sociales, 3.ª Edad y Mujer, por el de 
Concejalía de Servicios Sociales, 3.ª Edad e Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, al objeto de desarrollar las medidas y 
acciones que se enumeran en la Memoria elaborada por la 
Agente de Igualdad.

 Segundo.- Publicar la siguiente Resolución en el 
BORM y en el Tablón de Anuncios, sin perjuicio de su en-
trada en vigor desde el día siguiente al de la fecha de la 
presente Resolución.

Tercero.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión 
que se celebre, y notifiquese a los distintos servicios 
municipales…/.

En Alguazas a 22 de febrero de 2008.—El Alcalde, 
José Antonio Fernández Lladó.

——

Blanca

3164 Aprobación definitiva del proyecto de Plan 
Parcial y Programa de Actuación del Sector 6,  
“Monteclaro”.

El Pleno del Ayuntamiento de Blanca, en sesión cele-
brada el día 13 de febrero de 2008, acordó aprobar definiti-
vamente el proyecto de Plan Parcial y programa de actua-
ción al Sector 6 “Monteclaro”.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante el mismo órgano que lo ha adop-
tado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de aparición del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”, y, contra la resolución expresa o 
presunta de dicho recurso, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquél en que sea notificada 
dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 
entenderse desestimado por silencio administrativo.

 Asimismo se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicado.

 Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
y el Art. 194 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el 
presente anuncio servirá de notificación para todos aque-


